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DE LA PROVINCIA DE 

i! t»' 

ADVERTENCIA. o r iÜ IAL . 

Las leyes, órdenes y anuncios que hayan de in
jertarse en los Bor.ETi.iE3 OFICIALES se han de man
dar al Jefe Político respectivo, por cuyo conducto se 
pasarán á los Editores de los mencionados perió
dicos. 

(Real orden de 8 de Abril de 1839 

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPfO LOS DOMINGOS. 
•ü 61 

PRECIO* DE suscaiciox. — En esta capital, llevado á domicilio, 10 « .meo—-
sualcs anticipados; fuera de ella 14 r3. al raes; 30 c! trimestre; 72 el semes
tre, y 114 por un año.—Se admiten suscriciones en Madrid, en la Adminis
tración del BoLETiif, Fuencarral, 84.—Fuera de esta capital, directamente 
por medio de carta á la Administración, con inclusión del importe dol tiem
po de abono en sellos, —Un número suelto, fas reales. 

ADVERTENCIA EDITORIAL. 

Las disposiciones de las Autoridades, excepto I m 
que sean á instancia de parte no pobre, se insertarán 
oficialmente: asimismo cualquier anuncio concer
niente al servicio nacional que dimane de las mismas; 
pero los de interés particular pagarán dos reales, poi 
cada linea de inserción. 

PRIMERA SECCIÓN 

MINISTERIO DE FOMENTO. 

F.XIWCION. 

SR. PRESIDENTE: El art. 119 de la ley de 

Instrucción pública vigente autoriza ni 
Gobierno para hacerse cargo del sosteni
miento de los Institutos de segunda en
señanza que tenga por conveniente, me
diante u n í canti lad alzada que la pro
vincia deberá entregar anuamente al 
Estado: disposición sabia y proveen >s-it 

que concilia dos principios importantes 
reconocidos por la misma ley, á saber: 
la obligación que tienen las provincias 
de atender á l >s g istos de la instrucción 
secundaria, y las del Gobierno de no 
prescindir de altos intereses que en lo 
científico y lo económico le incumben. 

Por tal disposición y movido de po
derosas razones, el Gobierno se hizo 
cargo de los Institutos de Madrid por 
decreto de 3 de Marzo de 185$, habiendo 
precedido razona la instancia del Recto
rado de la Universidad Central y de con
formidad con el dictamen del Consejo de 
Instrucción pública. 

El decreto de 3 de Agosto de 1866 
vino á cambhr esta situación, y puso á 
cargo de la Diputación provincial los 
referidos Institutos, fundándose princi
palmente en cálculos económicosequivo-
cados, como qua consideraba onerosos 
para el Estado esos establecimientos á la 
sazonen que el Consejo de Instrucción pú
blica dio su luminoso informe, es decir, 
en época menos bonancible para ellos, 
cuando tenían un sobrante de 284 .243 
reales, cubiertas enteramente sus aten
ciones del personal y del material. Hoy 
es mucho más lisxijera la situación eco
nómica de ambos Institutos, pues según 
las últimas Memorias publicadas por los 
mismos tenían en 30 de Junio de 1S73 
un sobrante de 363.S15 pesetas. 

Fuera de las económicas, no hay ra
zón alguna que aconseje la separación de 
estos Institutos d¿.la Universidad, á que 
deben pertenecer como miembros acti
vos de ella; muy al contrario, todo dice 
que, como en lo científico, deben tam
bién en lo ad ninistrativo y económico 
estar sometidos á igual régimen y siste
ma que el que gobierna á aquella, y que 
sea una la Autori lad que á los tres les 
rija. Por otra p«rte la importancia de 
esos dos Institutos, cuya historia se en
laza con la de los antiguos Estudios de 
San Isidro y de las clases de Filosofía de 

la Universidad complutense, la necesidad 
de dar cada dia mayor lustre y más per
fecta organización hasta en sus últimos 
pormenores á estos que deben servir 
como norma y modelo á los demás de la 
Nación son suficientes m o t i v o 3 para res
tablecer la derogada disposición de 3 de 
Marzo de 1S5S. 

Seria extraño en verdad, y sea permi
tido alegar todavía esta razón, que cuan
do el Gobierno sostiene con fondos ge
nerales en la capital de España escuelas 
como la de Artes y Oficios y otras de en
señanza especial que antes que á cargo 
de la Nación debieran acaso correr al del 
Ayuntamiento de aquella ó al de la Di
putación provincial, encaígise á esta úl
tima corporación, apartándose de ellos, 
los dos Institutos á quienes están confia
dos los importantísimos estudios que 
verdaderamente constituyen la segunda 
enseñanza. 

Fundado en estas razones, y de con
formidad con el Consejo de Ministros, el 
que suscribe tiene la honra de someter á 
la aprobación de V . E. el adjunto pro
yecto de decreto. 

Madrid 14 de Noviembre de 1874 .— 
El Ministro de Fomento, Carlos Navarro 
y Rodrigo. 

DECRETO. 

Teniendo en consideración las razo
nes que de conformidad con el Consejo 
de Ministros expone el de Fomento, 

Vengo en decretar lo siguiente: 

Articulo 1 / Con arreglo á lo dispues
to en el art. 119 de la ley de Instrucción 
pública vigente, el Gobierno se hace car
go de sostener los dos Institutos de se
gunda enseñanza establecidos en Madrid. 

Art . 2.* Se consideran como parte in
tegrante del presupuesto general de gas
tos de Instrucción pública los presupues
tos particulaies que dichos Institutos 
tienen aprobados por la Diputación pro 
vincial para el corriente ejercicio. 

Art. 3.* Ingresarán desde luego en el 
Tesoro público las existencias que resul
ten á favor de dichos establecimientos 
en la cuenta nominal de fin del presente 
mes. 

Art . 4 / Desde el dia 1.* de Diciembre 
próximo se recaudaran por el Estado las 
rent-ts que posean los citados Institutos 
y los derechos académicos que satisfagan 
los alumnos. 

Art . 5/ El Ministro de Fomento 
dictará las disposiciones oportunas para 
la ejecución del presente decreto. 

Madrid catorce de Noviembre de mil 
ochocientos setenta y cuatro.—Francisco 

Serrano.—E ! Ministro de Fomento, Car
los N ivarro y Rodrigo. 

l imo. Sr.: lidiándose servidas inte
rinamente multitud de Escuelas públicas 
por efecto de la lentitud con que se pro-
ce lia á su provisión con arreglo á la or
den de 1 .* de Abril de 1870, y con el fin 
de evitar los gravísimos perjuicios que } 
de esto se siguen á la enseñanza; el Pre
sidente del Poder Ejecutivo de la Repú
blica se h i servido dictar las disposi
ciones siguientes: 

1 . ' L >s Ayuntamientos que hayan 
dejado trascurrir el término señalado en 
la regla 17 de la orden de 1 . ' de Abril de 
1870 sin nombrar Maestros propietarios, 
se entenderá desde luego que han renun
ciado á su derecho. 

2.* Las Juntas provinciales de Instruc
ción pública formarán una relación de los 
aspirantes que no hubiesen obtenido 
plaza, y las remitirán simultáneamente á 
los Ayuntamientos cuyas Escuelas deban 
proveerse á fin de que lo verifiquen en el 
mas breve plazo; en la inteligencia de 
que si á los ocho dias de habérsela remi
tido no diesen cuenta de los nombra
mientos, se entenderá asimismo que re
nuncian á la facultad de hacerlos. 

3.* Para las Escuelas de mayor suel
do no podrá nombrarse más que á uno de 
los tres primeros aspirantes; para la que le 
siga inmediatamente á uno de los cuatro 
primeros, y asi sucesivamente para todas 
las demás como si las propuestas se hu
bieran hecho en terna. 

4 . ' En el caso de que resulte nom
brado algún Maestro para más de una 
Escuela, deberá este manifestar á la Jun
ta, en el preciso término de ocho dias, 
cuál es la que prefiere. 

Trascurrido este plazo las Juntis for
marán una nueva lista de las Escuelas 
que resulten sin proveer por orden de 
mayor sueldo, y otra por orden de méri
to de los aspirantes que no hubiesen sido 
agraciados, remitiéndolas al Rector del 
distrito universitario para que se hagan 
los nombramientos de conformidad con 
lo dispuesto en la Real orden de 10 de 
Agosto de iSó-. 

5/ En aquellas provincias donde por 
el estado de las comunicaciones ú otras 
causis extraordinarias no sea posible ha
cer que las propuestas lleguen á los pue
blos, ni que los Maestros tomen pose
sión de sus destinos, se suspenderá por 
ahora la provisión de Escuelas. 

Lo digo á V . I. para su conocimiento 
y demás efectos. 

Dios guarde á V . I. muchos '.años. 
Madrid 16 de Noviembre de 1 8 7 4 . - N a 
varro y Rodrigo.—Sr. Director de Ins
trucción pública. 

MINISTERIO DE L A GOBERNACIÓN. 

Remitido á informe de la Sección de 
Gobernación y Fomento del Consejo de 
Estado la consulta que por conducto de 
T . S. dirigió esa Comisión provincial á 
este Ministerio con fecha 1." de Mayo de 
1S72 acerca de la inteligencia que debe 
darse al art. 33 de la instrucción de apre
mios de 3 de Diciembre de 1869, la men
cionada Sección h i emitido el siguiente 
dictamen: 

«Kxcmo. Sr.: La Sección ha examina
do la adjunta consulta que hizo la Comi
sión provincial de Canarias acerca de la 
inteligencia del art. 33 de la instrucción 
de 3 de Diciembre de 1869. 

Por conducto del Gobernador de la 
provincia expuso al Ministerio del digno 
cargo de V . E. la expresada corporación 
provincial que el Alcalde de San Barto
lomé de Lanzarote se dirigió en consul
ta á la misma, asegurándole que en la 
causa seguida contra Gregorio Lemes 
Cabrera por haber resistido al Comisio
na lo de apremio que fué á su casa á 
embargarle bienes para el pago de con
tribuciones, desobedeciendo al Alcalde 
que se presentó en la misma á prestar 
auxilios al ejecutor, declaró la Audien
cia territorial que \o> expresados auxilios 
son de la competencia de los Jueces 
de paz. 

Que esta cuestión procede de la inter
pretación que dio la Audiencia al art. 33 
déla citada instrucción, conceptuando que 
la Autoridad loe ti llamada á prestar au
xilios á los Comisionados de apremio 
es el Juez de paz, hoy municipa'; y como 
la Comisión provincial juzgaba que era 
el Alcalde, atendí la la responsabilidad 
que tiene en la cobranza de las contribu
ciones, asi del Estado como del Munici
pio, acordó contestir al Alcalde en este 
sentido, sometiendo no obstante la deci-
cion á la superior resolución del Minis
terio. 

Para evacuar la Sección el informe 
que se le pi le sobre la inteligencia del 
articulo 33 de la instrucción de 3 de Di
ciembre de 1809 se fijará en los términos 
de este articulo, que dice asi: «Cuando 
no pueda verificarse el embargo dispues
to por el Juez de paz, hoy municipal, 

1 porque el deudor se niegue a abrir las 
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puertas de su casa, ó de cualquier otro 
modo oponga resistencia, la Autoridad 
local prestará al e^eutor los auxilios ne
cesarios p:ira que continúen sin inter
rupción los procedimientos.» Claramente1 

se ve en este articulo cuál es la inter
vención que se da- a los Jueces munici
pales, que son los que han venido i . sus
tituir á los de paz. Según el art. 23, cor
responde á los mismos decretar el em 
bargo y venta en su caso de los bienes 
muebles y semovientes del deudor, au
torizando para su ejecución la entrada en 
el domicilio de este. 

SI la Autoridad local no se entendie
ra que es la del Alcalde, lo dispuesto en 
el articulo que se acaba de cit;ir alejaría 
toda duda, una vez que según el mismo, 
sólo compete al Juez municipal decretar 
el embargo y venta de los bienes del deu
dor, y autorizar la entrada en el domicilio 
de este para que se ejecuten aquellas di
ligencias. Con esto termina la competen
cia del Juez municipal, dejando a la de 
la Autoridad local, ó sea la del Alcalde, 
prestar Us auxilios necesarios al ejecutor 
para que continúe los procedimientos. 

Si otra hubiera sido la mente del le
gislador, lo habría expresado asi, tanto 
en el art. 2'.\ como en el 33 de la instruc
ción; pero del todo literal de uno y de 
otro articulo se desprende lo contrario, 
y por tanto que la Autoridad local de que 
habla el último es y se refiere á la del 
Alcalde.» 

Y de conformidad con el preinserto 
dictamen, el Sr. Presidente del Poder 
íj'ecutivo de la República se ha servido 
resolver como en el mismo se propone. 

Dios guarde á V. S. muchos años. 
Madrid 20 de Octubre de lS74.-Sagas-
ta.—Sr. Gobernodor de la provincia de 
Canarias. 

SEGUNDA SECCIÓN 

ftQBIERNO C I V I L DE LA PROVINCIA DE MADRID. 

D. Pedro Mnstiche Pérez, Teniente gra
duado, Alférez «le la cuarta compañía 
del decimocuarto tercio de la Guardia 
civil, y Fiscal nombrado por el Excelen
tísimo Sr. Gobernador civil .de la pro
vincia para la instrucción de un expe
diente justificativo del mérito contraí
do por' los guardias primero y segundo 
de este instituto Fernando Valero 
Martínez y Francisco Martin Navarro 
en el incendio ocurrido en la calle del 
Clavel, núro. 13, la noche del 12 al 13 
de Agosto de lb7l en esta capital, con 
el fin <le averiguar si los servicios pres
tados lea hacen acreedores al ingreso 
en la Orden civil de Beneficencia. 

Hago saber que hallándome instru
yendo expediente en averiguación de la 
certeza de los actos heroicos de abnega
ción en la citada época llevados á cabo por 
dichos individuos, auxiliando por cuantos 
medios estuvieron á su alcance a los veci-
nosenel citadoincendio, doy la publicidad 
prescrita en el art. 5.* del Reglamento 
citado para el ingreso en la Orden civil 
de Beneficencia, abriéndose un plazo de 
15 dias completos desde la ficha de la 
publicación de este edicto á fin de que 
durante este tiempo puedan presentarse 
en esta Fiscalía, sita en el cuartel de la 
Gaardia civil del barrio de Salamanca, 
calle de Serrano, núm. 32, de diez de la 
mañana á cuatro de la tarde, y manifes
tar en pro ó en contra de la exactitud de 
los hechos que comprende este expe lien-
te incoado las reclamaciones que al efec
to tuviesen que hacer. 
e<d til»}*, i. 'j;.jj-"fí *r i U'.'i' if* t>ijpic(j 

Madrid 13 de Noviembre de 1874.-
Pedro Mastache. Pecez. —El Escribano, 
Félix Morras Aroco. 

QUINTA SECCIÓN 

AD.̂ n^n8TRACto^ ECO.NÓMIC* DE LA PROVINCIA 

D E M A D R I D . 

En el BOLETÍN OFICIAL de 16 de Octubre 

dfe 1373 se publicó por esta Administra
ción, reproduciéndola en el de 2S de Ene
ro, la siguiente 

•Circular. 

tLlevada esta Administración del pen
samiento constante de evitará los con
tribuyentes que son deu lores por con
tribuciones de los gravisi nos perjuicios 
que habían de irrogárseles cuando la Ha
cienda se incautase de las fincas rústicas 
y urbanas que la fuesen adjudicadas, con 
arreglo á lo que dispone la instrucción de 
3 de Diciembre de 1809, les excitó dife
rentes veces al pago, haciéndoles presen
te que se aprovechasen de los beneficios 
de próroga que les dispensaba la ley de 
presupuestos de 26 de Diciembre de 1872, 
ya por melio del BOLETÍN OFICIAL, ya di

rigiéndose directamente a cada contribu
yente por conducto de los Alcaldes de 
sus respectivos distritos. 

Cierto es que algunos contribuyentes, 
mirando por sus propios intereses, utili
zaron dicha próroga; pero otros, y en 
mayor número por desgracia, han dejado 
trassurrir el plazo legal, y la Administra
ción de mi cargo, cumpliendo con sus de
beres, ha dispuesto que pasen todos los 
expedientes de adjudicaciones á la Ha
cienda, que en la misma obran ó ingresen 
en lo sucesivo, ó la Sección de Propieda
des y Derechos del Estado, á fin de que 
sin demora practique la misma la incau
tación, y verificada que sea, se proceda á 
anunciar las subastas en la fjrma que 
dispone la legislación vigente. 

Ahora se convencerán los contribu
yentes que el haber demorado el pag> de 
las cuotas que legítimamente se les han 
impuesto, fundándose en que la üacienda 
nunca se incautaría ni llegaría á vender 
las fincas que se le adjudicaron, viene ne
cesariamente a refluir en su propio per
juicio, sin tener a quien acusar de tan 
dolorosas consecuencias sino á la moro-
si dad en que voluntariamente han in
currido. 

Y como medio de que á otros contri
buyentes, que también son deudores, y 
que para terminar los expedientes ejecu
tivos se han dictado las órdenes más 
apremiantes, no experimenten iguales 
daños irreparables, les invito a que, y an
tes que las fincas que les hubiesen sido 
embargadas, ó que pue lan serles embar
gadas, sean adjudicadas á la I l ic ienla, 
satisfagan sus cuotas, recargas y costas 
del apremio á los Agentes del Banco de 
España, recogiendo de ellos los corres
pondientes recibos talonarios. 

Por último, y suponiendo que los Al
caldes deben tener grande interés en que 
á >us administrados se les causen los me
nores perjuicios posibles, les encrirgo que, 
y por todos los medios que se hallen a 
su alcance, procuren dar al contenido de 
esta circular la mayor publicidad. 

Lo que he acordado reproducir, ha
ciendo saber a los contribuyentes á quie
nes arriba se menciona que las fincas 
rústicas y urbanas correspondientes á 
los débitos del año económico de 1S69 á 
70 que por los Agentes de la recaudación 
fueron adjudicadas á la Hacienda llena

dos los trámites que marca la instrucción 
de 3 de Diciembre de 1S69, se han dic
tado las órdenes para que la misma se 
incaute de/ejlas y proceda átsu enajena- I 
cioitcon « r e g l o á la legisfoion vigente, 
sirviendo;*! importe total de traja eit la 
cuenta d«rentas públfcns, y fe abono á 
la Delegación ctel Bnirco de Esparte. Al 
propio tiempo debo manifestar que igual 
procedimiento se seguirá cen las demás 
fincis rústicas.y urbanas de los demás 
años edpn^miteos que !í* hubiesen*, sldfc 
adjudicadas ó que se la adjudicasen en 
lo sucesivo. Y como esto ha de causar 
necesariamente gravísimos perjuicios á 
los contribuyentes, de aquí que les exci
te á fin de que, y antes de que se verifi
que lo último, satisfagan lo que adeudan, 
lo mismo que los recargos en que hubie
sen incurrido; una vez que si no lo reali
zan no podrán evitar dichos perjuicios.» 

Lo que he acordado nuevamente re-
produciren este periódico- o f imi ; tanto 
para los efectos arriba expresados, como 
para hacer saber á los contribuyentes á 
quienes puede interesar que con esta fe
cha se da orden para que los Agentes de 
la recaudación que sirven á las órdenes 
de la Delegación del Banco de España 
persigan con la mayor actividad y ener
gía y sin contemplación de ningún géne
ro los débitos que legítimamente se adeu
dan al Tesoro, ateniéndose para hacerlos 
efectivos á los trámites que.marca la ins
trucción de 3 de Diciembre de 1869. 

Madril 16 de Noviembre de 1S74.— 
' 7 . * i' 1 / O í ! 3 

El Jefe de la Administración económica, 
Gabriel Sánchez Alarcon. 

Circulares. 

Esta Administración recuerda á los 
Sres. Alcaldes de la provincia el cumpli
miento de lo dispuesto en el art. 39 del 
reglamento de 23 de Agosto próximo pa
sado pnra la administración y recauda
ción del Impuesto de cé lulas personales, 
publicado en la Gaceta de 26 del mismo, 
y espera que dentro del plazo que se de
signa remitirán la relación nominal que 
en el mismo se previene. 

Madrid 17 de Noviembre" de 1874.— 
Gabriel Sánchez Alarcon. 

La Sindicatura del gremio de fabrican
tes de fósforos encabezados con lá Ha
cienda ha nombrado como Agente repre
sentante de ella para toda la provincia, 
excepto la capital, á D. Filomeno Mar-
tinez. 

Los Sres. Alcaldes y Administradores 
de Rentas le prestarán los auxilios que 
reclame para desempeñar su cometido 
conforme con las condiciones del contra
to que tiene el gremio hecho con la Ha
cienda; y para que tenga la debida repre
sentación lleva autorizado su nombra
miento con el V.* B.* firmado por mi y 
el sello de esta Administración. 

Recomiendo á los mismos este servi
cio para que no sufran perjuicio los inte
reses ¿el gremio y evitar reclamaciones 
por falta de cumplimiento á su contrato. 

Madrid 17 de Noviembre de 1874.— 
Gabriel Sánchez Alarcon. 

SEXTA SECCIÓN • 
DIRECCIÓN G E N E R A L D E o b R A S P Ú B L I C A S . 

En virtud de lo dispuesto por orden 
de 3 de Noviembre de IS74, esta Direc
ción general ha seño lado el dia 29 del 
próximo mes de Diciembre, á la una de 

su tarde, parala adjudicación en pública 
subasta de las obras déla carretera de 
tercer orden deíbiza áSan Juan, provin
cia de -Bajeares^ cuyo presupuesto de 
contrata es de 405A13 pesetas. 

La subasti se celebrará en los térmi
nos prevenidos por la instrucción de 18 
0%Marzo de t852, en Madrid ante la Di
rección general de Obras públicas, situa
da en el local que ocupa el Ministerio 
de Fomento; y en Palma de Mallorca 
ante el Gobernador de la provin ia; ha
llándose en ambos punt>s de manifiesto, 
para conocimiento del público, el presu
puesto, condiciones y planos correspon
dientes. 

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados, arreg'ándose exacta
mente al adjunto modelo, y la cantidad 
que ha de consignarse previamente como 
garantía p ira tomar parte en esta subasta 
será de 21.000 pesetas en linero ó acciones 
de caminos, ó bien en efectos de la Deuda 
pública al tipo que les está asignado por 
las.respectivas disposiciones vigsentes, y 
en los que no lo tuvieren al de su cotiza
ción en la Bolsa el dia anterior al fijado 
para la subasta; debien lo acompañarse á 
cada pliego el documente que acredite 
haber realizado el depósito del modo que 
previene la referida instrucción. 

En el caso de que resulten dos ó más 
proposiciones iguales se celebrará, única
mente entre sus autores, una segunda li
citación abierta en los términos prescritos 
por la citada instrucción; siendo la pri
mera mejora por lo menos de 1.000 pese
tas, quedando las demás á voluntad de 
los licitadores, siempre que no bajen de 
100 pesetas. 

Madrid 13 de Noviembre de 1874.-El 
Director general, Peñuelas. 

Modelo de proposición. 

D. N. N., vecino de , enterado del 
anuncio publicado con fecha de 
ú'timo, y de la3 condiciones y requisitos 
que se exigen para la adjudicación en 
pública subasta de las obras de la carre
tera de tercer orden de Ibiza á San Juan, 
provincia de Baleares, se compromete á 
tomar á su cargo la construcción de las 
mismas, con estricta sujeción á los ex
presados requisitos y condiciones, por la 
cantidad de 

(Aquí la proposición que se haga, 
admitiendo ó mejorando lisa y llanamen
te el tipo fijado; pero advirtiendo que 
será desechada toda propuesta en que no 
se exprese determinadamente la canti
dad en pesetas y céntimos, escrita en le
tra, por la qu2 se compromete el propo
nente á la ejecución de las obras.) 

(Fecha y firma del proponente.) 

Condiciones particulares que, además de las 
facultativas correspondientes y de las ge
nerales aprobadas por Real decreto de 10 
de Julio de IS0I, han de regir en la con
trata de las obras de la carretera de tercer 
orden de lbiza á San Juan, provincia de 
Baleares. 

1." Para el otorgamiento de la escri
tura de contrata se consignará como 
fianza en Madrid en la Caja general de 
Depósitos el 10 por 100 de la cantidad en 
que se hubiese adjudicado el remate, en 
metálico ó en efectos de la Deuda públi
ca al tipo que les esté asignado por las 
respectivas disposiciones vigentes, y en 
los que no le tuvieren al de su cotización 
en la Bolsa el dia de la fecha de la orden 
de aprobación del remate, cuya fianza 
quedará en garantía hasta que se declare 
al contratista libre de to ia responsabili
dad con arreglo á la segunda dé estas 
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condiciones. Lo9 contratistas que hubie
sen licitado en una capital de provincia 
podrán consignar la fianza en la Admi
nistración, económica correspondiente si 
asi conviene á sus intereses, en virtud 
de la autorización concedida por orden 
de 17 de Junio de IS70. 

2." No se devolverá la fimza al con
tratista hasta que se apruebe la recepción 
y liquidación definitiva, y justifique ha
ber satisfecho la indemnización de daños 
y perjuicios que corren por su cuenta y 
el importe total de la contribución de 
subsidio. Los gastos materiales del re
planteo general serán de cuenta del con
tratista. 

3.' Será obligación del contratista 
otorgar en Madrid la escritura de contra
ta en el término de 30 di.is, á contar 
desde aquell • fecha, b 'jo !a pena de pér
dida del depósito que hizo para tomar 
parte en la subasta: sin embargo, los ad
judicatarios que no hayan licitado en 
Madrid podrán, según la orden citada en 
la condición anterior, otorgar la escritu
ra en la capital de la provincia donde el 
remate haya tenido efecto ante el Nota
rio del Gobierno de la misma. 

4." Se dará principio á la construcción 
de las obras dentro del término de 30 días, 
que empezará á contarse desde la propia 
fecha de la aprobación del remate, de
biendo darlas terminadas en el pfrzo de 
tres años. 

5.' Se acreditará mensualmente al 
contratista el importe de las obras ejecu 
tadas con arreglo á lo que resulte de las 
certificaciones expelidas por el Ingenie-
ro, excepto en el caso a que se refiere la 
condición siguiente. Su abono se hará en 
metálico, sin descuento alguno, por la 
Caja de la Administración económica de 
Baleares. 

6." El contratista, si lo estima conve
niente, podrá desarrollar ¡os trabajos en 
mayor escala que la necesaria para eje
cutar las obras en el tiempo prefijado. 
Sin embargo, no tendrá derecho á que 
se le abone en un año económico mayor 
suma que la que corresponda á prorata, 
teniendo en cuenta la cantidad en que se 
remate el servicio y el plazodeejecucion. 
En su virtul, los derech >s que el avt. 39 
de las condiciones generales concede al 
contratista no se aplicarán partiendo como 
base de la fecha de las certificaciones, 
sino de la época en que deban realizarse 
los pagos. 
* Madrid 13 de Noviembre de 1874.— 
El Director general, Peñuelas. 

En virtud de lo dispuesto por orden 
de 2') de Marzo de 1863, esta Dirección 
genero 1 ha señalado el dia 29 del próxi
mo mes de Diciembre, á la una de su 
tarde, para la a íju licacion en pública su
basta de.las obras del trozo segando de 
la carretera de tercer orden de Mislata á 
Real por Torrente, cuyo presupuesto de 
contrata es de 262.847 pesetas 26 cén
timos. 

La subasta se celebrará en los térmi
nos prevenidos por la instrucción de 18 
de Marzo de 1852, en Madrid ante la Di
rección general de Obras públicas, situa
da en el local que ocupa el Ministerio de 
Fomento, y en Valencia ante el Gober
nador de la provincia; hallándose en am
bos puntos de manifiesto, para conoci
miento del público, el presupuesto, con
diciones y planos correspondientes. 

Las proposiciones se presentarán en 
pliegoscerrados.arreglándoseexactamen-
te al adjunto modelo, y la cantidad que 

ha de consignarse previamente como ga
rantía para tomar parte en esta subasta-
será de 13.000 pesetas en dinero ó accio
nes de caminos, ó bien en efectos de la 
Deuda pública al tipo que les está asig
nado por las respectivas disposiciones vi
gentes, y en los que no lo tuvieren al de 
su ootizacion en la Bolsa el dia anteríof 
al fijado para la subasta-debiendo acom
pañarse á cada pliego el documenta- que 
acredite haber realiza lo el depósito del 
modo que previene la referida instruc
ción. 

En el caso que resulten dos ó más 
proposiciones iguales se celebrará, única
mente entre sus autores, una segunda li
citación abierta e:i los términos prescri
tos por la citada instrucción; siendo la 
primera mejora por lo menos «fe 5')<) pe
setas, quedando las demás á voluntad dé 
los licitadores siempre que no bajen de 
100 pesetas. 

Madrid' 13 de Noviembre de 1874.-
El Director general, Peñuelas. 
v; • t.O i-V «ti .(I i\ •[ • ii ' jvülii! « t i : » «na 

Modelo de proposición, 

D. N. N., vecino de enterado del 
anuncio publicado con fecha de 
último, y de las condiciones y requisitos 
que se exigen para !a adjudicación en pú
blica subasta de las obras del trozo se
gundo de la carretera de tercer orden de 
Mislata á Real por Torrente, se compro
mete á tomar á su cargo la construcción 
de las mismas, con estricta sujeción álos 
expresados requisitos y condiciones, por 
la cantidad de 

(Aquí la proposición que se haga, ad
mitiendo ó mejorando lisa y llanamente 
el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se 
exprese determinadamente la cantidad 
en pesetas y céntimos, escrita en letra, 
por la que se compromete el proponente 
á la ejecución de las obras.) 

(Fecha y firma del proponente.) 

Condiciones particulares que, ademas de las 
facultativas correspondientes y dé las ge
nerales aprobadas por Real decreto de 10 
de Julio de ISG1, han de regir en la con
trata de las obras del trozo segundo de la 
carretera de Mislata á Real por Tor-' 
rente, provincia de Valencia. 

1 P a r a el otorgamiento de la escri
tura de contrata se consignará como 
fianza en Madrid, en la Caja general de 
Depósitos, el 10 por 100 dé la cantidad 
en que se hubiese adjudicado el remate, 
en metálico ó en efectos de la Deula pú
blica al tipo que les esté asignado por las 
respectivas disposiciones vigentes, y en 
los que no le tuvieren al «le su cotización 
en la Bolsa el dia de la fecha de la orden 
de aprobación del remate, cuya fianza 
quedará en garantía hasta que se declare 
al contratista libre de toda responsabili
dad con arreglo á la segunda de estas con
diciones. Los contratistas que hubiesen 

trata en el término de 3 0 «lias, á contar 
desde aquella fecha, bajo la pena de pér
dida del depósito que hizo pira tomar 
parte en la subasta: sin embargo, los ad
judicatarios que no h*yan 4icto*4e* 
Madrid podrán, según la orden citada en 
ja condición anterior, otorgar la escritu
ra en la capital de la provincia don le el 
remate haya tenido efecto ante el Nota
rio del Gobierno de la misma. 

4/ Se dará principio á la construcción 
de las obras dentro del término de 30 días, 
que empezará á contarse desde la propia 
fecha de la aprobación del remate, de
biendo darlas terminadas en el plazo de 
dos años. 

5.* Se acre litará msnsual mente al 
contratUu e¡ importe de las obras ejecu
tadas con arreglo á lo 1 que resulte de las 
certificaciones expedidas por el Ingenie
ro, excepto en el caso á que se reflete la 
condición siguiente. Su abonóse hará en 
metálico sin descuento alguno por la Caja 
déla Administración económica de Va
lencia. 
—Or*—El cunti'utlsU, grlu estima 
niente, pedrá1 desarrollar los trabajoyen 
mayor escala que la necesaria para ejecu
tar las obras en el tiempo prefijado. Sin ! 
embargo, no tendrá derecho á que se le i 
abone en un año económico mayor suma 
que la que corresponda á prorata, tenien
do en cuéntala .cantidad, en que se re
mate el servicio y el plazo de ejecución. 
En su virtud, los derechas que el arfc. 39 
de las condiciones generales concede 
al contratista no se aplicarán partiendo 
como basé de la fecha' de las certifi
caciones, sino de la época en que deban 
realizarse los pagos. 

Madrid 13 de Noviembre de 1874.-
K; Director general, Peñuelas. 

DK^ÓSIT^S. 

Habiéndose extraviado un resguardo 
talonario expedí io por esta Caja Central 
con fecha 8 de Marzo de l&65t, y los nú
meros 32.2S6 de entrada y 10.002 de re
gistro, del concepto de necesario-, poí 
Valor de 8.000 pesetas nominales en Ren^ 
tu perpetua, se previene á la persona en 
cuyo pader se halle que lo presente en 
estii Caja general, establecida en eí edifi
cio de! Ministerio de Hacienda; en la in-
tjl'gencia de que están tomadas las pre-

' cauciones oportunas para que no se en-
tregüe el «iepóiito sirio á su legitimo 
«lueño, que«lando dicho resguardo sin 
ningún valor ni efecto trascurridos que 
sean dos mesfs desde la publicación de 
este anuncio en la Gaceta de Madrid 
sin haberlo presentado, con arregio á lo 
dispuesto en el art. 24 del reglamento. 

Madrid 16 de Noviembre de 1874.-
El Director general, Ramón Rodríguez 
Correa. • 

? # • • • • • • -

MONTE DB PIEDAD Y CAJA DE AHORROS 

* D * MADRID. 

En este dia han ingresado en la Caja 
de Ahorros Rvn. 3S9.742 por 757 imposi
ciones, de las cu ales son nuevas 105; y se 
han satisfecho Rvn. 119.138 á solicitud 
«le 83 imponentes, 43 de ellos por saldo. 

Madrid 15 de Noviembre de 1874. —El 
Director, Braulio Antón Ramírez. 

C O L E G I O I B É R I C O (CALLE DB LEGAJUTOS, NÜM. 10). 

Curso de 1874 á 1876. 

CUADRO de las asignaturas que se enseñan en este establecimiento, Profesores que 

•— las explican y títulos que estas tienen. 

A S I G N A T U R A S . NOMBRES Y TÍTULOS U S LOS PROFESORES . 

licitado en una capital de provincia podrán 
consignar la fianza en la Administración 
económica correspondiente si asi con
viene á sus intereses, en virtud de la au
torización concedida por orden de 17 de 
Junio de 1870. 

2/ No se devolverá la fianza al con
tratista hasta que se apruebe 11 recepción 
y liquidación definitiva, y justifique ha
ber satisfecho la indemnización de daños 
y perjuicios que corren por su cuenta y 
el importe total de la contribución de 
subsidio.' Los gastos materiales del re
planteo general serán de cuenta del con
tratista. 
- 3/ Será obligación del contratista 
otorgar en Madrid la escritura de con-

• 

Latin y Castellano (primer curso) D. Rafael Langa y Madrona, Bachiller en Filoso
fía y Letras con las asignaturas de la Licencia
tura. Este titulo es anterior al decreto de 22 de 

, ,_- Enero de 1867. ' 
Latia y Castellano (segundo curso) El mismo. 
Geografía El mismo. 
Retórica y Poética El mismo. 
Historia de España D. José León y Urquiola, Bachiller en Filosofía y 

Letras con las asignaturas de la Licenciatura. 
Este título tiene las ventajas que le concede el 
decreto de 21 de Julio de 1871. 

Ídem universal El mismo. 
Psicología, Lógica y Etica El mismo. 
Aritmética y Algebra D. Eugenio Prieto Moreno, 

cias. 
Geometría y Trigonometría D. Mariano Tortosa y Picón, id. id 
Fisiea y Química D Eugenio Prieto Moreno, id, id. 
Historia natural D. Mariano Tortosa y Picón, id. id. 
Fisiología é Higiene . El mismo. 

— 
Madrid 17 de Octubre de 1874.=Rafuel Larga. 

Licenciado en Cien-

COLEGIO DE D. SEGUNDO RUBIA. 

CUADRO demostrativo de las asignaturas de senunda enseñanza que han de darse en el 
Coleqio de niños de ¡a calle del Álamo, núm. % con expresión de los Profesores 
encargados de explicarías durante el curso de 1874 á 75. 

A S I G N A T C R A S . SOMBRES Y T1TCLOS DE LOS PROFESORES. 

Primer curso de Latin y Castellano.... ) _ . „ • • 
Geografía (D . Luis Moreno Espinosa, individuo de la Comisión 
Aritmética y Álgebra í del mapa forestal. 
Historia natural * \ 

Geometría y Trigonometría j D £ d u a r d 0 López Bercial, Doctor en Ciencias 
Fisiología e Higiene } e x a c t a s . 
Historia universal ............... 

Madrid 19 de Octubre de 1874.-El Director, Segundo Rubia. 

m. — 
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COLEGIO DEL SANTO ÁNGEL DE L A GUARDA. 

Curso de 1874 á 1875. 

COADRO áe Profesores de dicho Colegio. 

ASIGNATURAS. NOMBRES Y TÍTULOS DE LOS PROFESonSS. 

Primer curso de Latía y Castcllaao.... i D . A n g e l p e r e z y Villalvilla, Licenciado en Sa-

\S±f^&^:^ \ * r a d a Teologi/y Letru. 

Geografía.. j ^ u c ¡ 0 Carralero, Licenciado en Filosofía 
Historia universal ? _ r „. " u v , w ' 
ídem de España ) y Letras. 

Psicología, Lógica y Filosofía moral... D. Cándido Blanco y Velasco, Licenciado en Sa
grada Teología. 

Aritmética y Algebra J 
Geometría y Trigonometría \D, Mariano Reimundo, Licenciado en Ciencias. 
Histor ia n a t u r a l \ 

1 i 

Madrl 120 de Octubre de 1874.-E; Director del Colegio, Ángel Perez y Villalvilla. 

COLEGIO DE D. FERMÍN MARTÍNEZ. 

CUADRO de los Profesores y asignaturas que cada uno explica en el referido Colegio, 
site en la calle de Suva, núm. 14. principal. 

ASIGNATURAS. N0M3RES Y TÍTULOS DE LOS PROFESORES. 

Primer año de Latín v Castellano \ 
Segundo año de id. id íD. Genaro Hernández, Licenciado en Filosofía y 
Geografía í y Letras. 
Historia universal.. / 

Primer año de Matemáticas D. Manuel Marchámalo, Licenciado en Ciencias. 

Madrid 1.' cié Octubre de lb"-l. — El Director, Fermín Martínez y Martínez. 

s i £ ¡€Í)I e v un « o í •!!>?*:• f> jcrmri • • i ftw^v *rl a l 

COLEGIO DE ESCUELAS P ÍAS DE SAN LORENZO DEL ESCORIAL. 

Curso de 1874-1875. 

C'JADRO de Profesores de dicho Colegio. 

A S I G N A T U R A S . PROPESORES. 

Primer año de Latín y Castellano P. Felipe Vinuesa. 
Segundo año de id. id P. Antonio Ramos. 
Retórica y Poética P. José María Gómez. 
Geografía P. F e l i p e Y inucsa . 
Historia universal. ._. P• Antonio Ramos. 
Ídem de España El mismo. 
Psicología, Lógica y Etica... . P. José María Gómez. 
Aritmética y Algebra.^...-». P. Ramón Rodriguez. 
Geometría y Trigonometría P. Vicente Alonso. 
Física y Química P. Faustino Miguez. 
Historia natural El mismo. 
Fisiología é Higiene El mismo. 

Monasterio del Escorial 14 de Octubre de l b 7 1 . - W B . ' - E l Rector, Juan Ma
nuel Zorrilla. —El Secretario, Ramón Rodríguez. 

PKOVIltRNCMS JIDICULF.S 
Juzgado de primera instancia del disirilo 

de Palacio. 

En virtud ue providencia delSr. Juez 
de primera instancia del distrito de Pala
cio de esta capital se cita, llama y em
plaza á Doña Luisa Mesa Hernández, 
que habitó en la calle Imperial, núm. 3, 
cuarto tercero, para que en el término 
de nueve días se presente en dicho Juz
gado a prestar declaración en causa cri
minal; npercibida de que no verificándolo I 
la parará el perjuicio que haya lugar. 

Madrid 13 do Noviembre de lb74.— 
V.* B.* — El actuario, Esteve. 

Juzgado de primera instancia del distrito 
de la Universidad. 

D. Francisca García Franco, Magistrado 
de Au liencia de fuera de Madrid y Juez 
de primera instancia del distrito de la 
Universidad de esta villa. 

Por la presente requisitoria se llama 
y busca á Angel Ursúa y Ursúa, natural 
de Pamplona, hijo de José y de Clara, 

de 39 años de elad, casado, músico, do
miciliado en M idrid, calle de Jesús del 
Valle, nú n. 6, piso cuarto de la derecha, 
á fia -Je que dentro del preciso término 
de seis d«as comparezca ante este Juzga
do á prestar declaraci-m en la causa cri 
minal que en el mismo y Escriban! i del 
infrascrito se sigue de oficio contra dicho" 
Ursúa, Mariana García Fernindez, Ja-
viera Fernandez y Hernández, c mocida 
por Gabriel >, y Manuel Fernandez y A l -
varez, por el delito de asesinato cometí lo 
la noche del 3 del actual en la persona de 
la Exorna. Sra. Doña Nircisa Martínez 
de Ii uj >, viu ia de Pi errar!; bajo aperci
bimiento de que-8i no se presenta le pa
rará el perjuicio que hubiere lugar. 

Las señas personales del mencionado 
Angel Ursúa y Ursúi son: estatura un 
metro 59) milímetros, pelo rubio, cejas 
a pelo, frente, boca y barba regular, 
ojos pardos y color bueno, con bigote y 
perilla ú ti ñámente del color del pelo. 

Y mediante ignorarse su actual para
dero, pido y encargo á los Sres. Jueces 
en cuya jurislicaion se encuentre, asi 
como á las Autoridades y agentes de po

licía judicial que lo supieren, procedan á 
su captura, remitiéndole incomunicado 
lo antes posible á la cárcel de Villa de 
Madri 1, en la cual que le ó mi disposi
ción, por hallarse en ello interesada la 
pronta y recta a lministraci >n de justicia. 

Dada en Madrid á 7 de Noviembre de 
1 8 7 4 . « v ; B.*-E1 Juez, Francisco Gar
cía Franco. —Por mandado de su señoría, 
Manuel Viejo. 

En virtud de providencia del Sr. Don 
Francisco García Franco, Magistrado de 
Au iiencia de fuera de esta capital y 
Juez de primera instancia del distrito de 
la Universidad de la misma, refrendada 
del Escribano de actuaciones D. Emilio 
Monet, sustituto de D. Manuel Caldeiro, 
se cita y emplaza por medio del presente 
á D. José Mauricio Álcela, ó sus here le-
ros, para que en el término de 3.) dias 
comparezcan en los citados Juzgado y 
Escribanía á contestar la demanda con
tra ellos interpuesta por D. B as Oña y 
Oña sobre que se declaren completa
mente libres las casas números 5 y 7 
modernos de la calle del Sur de esta 
capital de la obligación al pago de 20.000 
reales qu i Domingo Diaz Moreno y su 
esposa Francisca María Brea recibieron 
del D. José Miuricio Álcela en clase 
de préstamo con interés de 4 por 1U0 
anual, con hipoteca de dos casas afueras 
de ia Puerta de Atocha, según escritura 
otorga la en Madri 1 á 11 de Agosto de 
1S42 ante el Escribano D. Nicolás Ortiz; 
baj > apercibimiento de que pasado dicho 

término sin verificarlo les parará el per-
/wyrcpíp/nvj v «r.n t>t nr.tor>m •» ¡ I Í - *TM 
JUICIO que haya lugar. 

Madrid 14 de Noviembre de 1874.— 
El Escribano, Emilio Monet. 87—54 

Juzgado de primera instancia del partido 
de Alcalá de Henares. 

D. Juan Pablo Fernán lez. Juez de pri
mera instancia de esta ciudad de Alca
lá de llenares y su partUo. 
Por el presente edicto se cita, llama 

y emplaza á Faustino Perez, que ha v i
vido en la villa de Madrid, carretera de 
Extremadura, casa titulada de la Arago
nesa, y cuyo actual paradero se ignora, 
para que en el término de 10 dias, á con
tar <i es le la inserción de este edicto en 
el BOLBTIN OFICIAL de la provincia, com

parezca en este Juzgado y Escribanía del 
actuario para la práctica de una diligen
cia acordada en la causa que se sigue con 
motivo de la muerte repentina y al pare
cer natural de Claudio Perez, hermano 
del Faustino, acaecida en la villa de Ajal-
vir, de la que era vecino, en la noche del 
24 al 25 de Noviembre del año ú'.timo; 
bajo apercibimiento que de no verificar 
su presentación seguirá sus tramites la 
causa sin más citarle. 

Dado en Alcalá de Henares á 9 de 
Noviembre de 1S74.—Juan Pablo Fer
nandez.—El actuario, Serafia Ruiz de 
Galarreta. 

Juzgado di primera instancia del partido 
de Chinchón. 

n'o'rvj'-M-J . V 'M "1 ' ' : » •. •' •)()•':. -i 
D. José María Barnuevo y Rodrigo de 

Yillnmayor, Juez de primera instancia 
de esta villa de Chinchón y su partido. 

Tor el presente se cita, llama y em
plaza á D. Prudencio García Navidad, 
Secretario que fué del Juzgado municipal 
de Aranjuez, para que en el término de 
nueve dias comparezca en este de prime
ra instancia á fin de que sea citado y 

emplazado para ante S. E. la Audiencia 
del distrito en virtud de la causa que se 
instruye s>bre estafa de gallinas y 40 
reales; en la inteligencia de que si no lo 
verifici le parará el perjuicio que haya 
lugar. 

Dado en Chinchón á 7 de Noviembre 
de 1874.—José María Bamuevo.—El ac
tuario, Fernando Fernandez. 

Juzgado de primera instancia del partido 
de Qetafe. 

D. Ildefonso López Arando, Juez de pri
mera instancia del partido de Getafe. 

Por el presente edicto cito y emplazo 
á las personas que se consideren con de
recho á la herencia intestada de Francis
co y Luis Hernández y Hernández, natu
rales y vecinos de Ciempozuelos, cuyo 
fallecimiento ocurrió en dicha villa, el 
del Francisco el dia 1/ de Febrero y el 
del Luis el dia 26 de Julio últimos, para 
que en el término de 30 dias comparezcan 
á deJucirlo en este Ju/gado. 

Dado en Getafeá 10 de Noviembre de 
1874.—Ildefonso López Aranda. —Angel 
de Francisco. 86\—40 

AYUYTAIIIEYTOS 
F r e s n e d i l l a s * 

C*m la competente autorización se 
subastan 200 pinos de la dehesa titulada 
de Navalquejigo, perteneciente á la villa 
de Zar/alejo y enclavada en jurisdicción 
de Fresnediilas y sitio de la de Arriba y 
puntos denominados Canto Alto, Atalaya 
del Cerro y Casa Vieja, y son 18 medias 
varas, 74 pié y cuarto, 92 tercias y 16 
de sierra: para cuyo remate está señalado 
el dia 13 de Diciembre próximo, y hora 
de las doce de la mañana, en las Casas 
Consistoriales, bajo el pliego de condi
ciones que está de manifiesto en la Se
cretada del Ayuntamiento. 

Lo que se anuncia al público llaman - 1 

do licitadores. 
Fresnedillas Noviembre 13 de 1874.— 

El Alcalde popular, Mircelo Alvarez. 

E l Á l a m o * 

El repartimiento general verificado 
entre los contribuyentes de este pueblo 
por los conceptos de territorial, industrial 
y haberes personales para cubrir en parte, 
el déficit del presupuesto municipal de 
esta villa relativo al actual año económi
co, se halla expuesto al público en la 
Secretaria de este Ayuntamiento por 
término de ocho dias para oir de agra
vios. 

El Álamo 9 de Noviembre de 1874. -
El Alcalde popular, José Benito y Orgaz. 

P e r a l e s «le T a j u ñ a . 

No habiendo tenido efecto por falta de 
licitadores la primera subista de las le 
ñas del segundo tranzón, titulado Gausi-
no, de la dehesa de Valdeporqueriza, per
teneciente á los propios de esta villa, se 
ha señalado según la subasta bajo el mis
mo tipo y condiciones que la primera; 
cuyo acto tendrá lugar en la Sala Con
sistorial de este Ayuntamiento el dia 10 
de Diciembre próximo, á las doce de su 
mañana. 

Perales de Tajuña 9 de Noviembre de 
1874.-El Alcalde, Félix García. 

M A D R I D . — I i 7 4 . 

O F I C I N A T I P O G R Á F I C A D E L H 0 8 P 1 C I O . 


